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ABONOS DE TIEMPO

DiOSo guarde a V. E. much~ años. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1920. Madrid 2 de octubre de 1929.

El General euurrado del "'.~o, El Geoeral eucargado del delpacho,
ANTomo LOSADA ANTONIO LOSADA

Señor... Señor Capitán general de la sexta re-
gión.

Señor Interventor genera.! del Ejér
<:ito.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Ordow
de San Humene,iJdo, ha tt'Dido a
bien' conceder al General de bri¡ada
D. Manuel Llano. Medina, para los
e~ctos de 'la referida Ordf!D, abono
del tiempo que permaneció como
alumno de la Academia pr~arato

na milita.r de Granada, comprendido
enue- el primero d. ~tiembre de
1887 y fin de are-to de 1888.

De real orden lo di¡fo a V. E. pa
ra su conocimi.ento y demás efetto .
Dios guarde a ~. 2. mucho. año•.
)h4rid :3 de octu~ de 1020.

El a-r.I -... del c1..,.ao,
ANTONIO LOSADA

Señor Presidm~ cftl Con5ejo Supre
mo del Ejhcito y Marina.

Señores CapitiA ¡feneral de la quin.
ta regiÓD' e IDtWft.lltor ¡feDeral del

. Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante. de
campo del In5pector de Sanid:d 00
esa región, D. Angel Rodrigucz Váz
quez, al teniente coronel médico don
Luis Rubio ]anini, Col1l destir:o para
la asistencia del personal de esa Ca
pitanla general y Gobierno militar de
Burgos.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho~ afias.
Madrid :z de octubre de 1929.

El General encargado del delpacbo,
ANTONIO LOSADA

Selior Capitán general de la sexta
región.

Selior Interventor general del Ejér
cito.

INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursi> a este Mínistrrio en 27
de junio último, promovida por el
rrc1uso en el ltdorlllalorio (L Adul
tos de Ocaíla, Fernando Jimél1rz To
rres. en súplica de se Ir conlllute por
(Iestil'rro 1.1 pena dc ocho ailos de
prisión militar mayor, qUe le fué im
puesta por el delito de descrcilín, o se
le conceda in-dulto particular (;e; resto
jI: la pena qUe le quedl por cumplir,
considerando las circunslancias lSPl
ciales del caso. el Hey (q. D. ~.). dr
acuerdo con lo informado P·I:· el Con
sdo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien con :eder al recurren
t~ indulto del resto de dicha pena.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem.is eft:ctos.
Dios guarde a V. E. muchos añ.:>s.
Madrid 1 de octubre d~ '929.

Circular. Excmo. Sr.: Por r~olu
ción de la Presidencia del Consejo
de Ministros, fecha 27 de septiembre
último1 celia en <el cargo de delega
do guoernativo' de la provincia de
Guipúzcoa el tf."l1iente coronel de In
fa;nteda D. Luis Tapia y López del
Rincón.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por real o~den de
3 de septiembre último (D. O. núme
ro 194) para cubrir una vaCl:Jte de

DELEGADOS GUBERNATIVOS coronel o teniente coronel de cual-
quier Arma o Cuerpo existente en el
tercer N el{ociado de la Secrrtaría de
este Ministerio, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien desiguar pa
ra ocuparla al coronel de Infantería
D. Francisco Novena Roldán, desti
nado actualmente en la zona de re
clutamiento y reserva de Burgo:. nú
mero 28.

De real o~~n lo digo a V. E. pa- De real orden lo digo a V. E. pa-
ra 'U CODOCI.IIUeIúo 'Y demú efectos. ra.a ~oocimiento y demás efectos.
-"-©Mm ster O de De en a

El General encargado del despacho,
ANTONIO LOSADA

Señor ] efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Celn sejll Supre
mo del Ejército y Marina.

JUSTICIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Minis:erio en 20
de julio último, promovida por José
Ruiz González, avecindado en Mábga,
en súplica de que se conmute 'por otra
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JlEC~PENSAS

~~cmo. Sr.: Vista la instanci1 pro
~oTlda. por dolia Antonia. Bielsa Gra
CIa. rt"ldente en Zaragoza. cal1e de San

Señor Jefe Superior de lal Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mar:na.

:¡

ACADEMIA DE ARABE
Y CHEt.JA

Dlrecc:UII geWl1 de lutnleae.
'1 A..lnktnd*l.

D. ltam6n Ru¡':-)iménez d. Vélez,
500 pesetas por un quinquenio. a par
tir de primero de octubre próximo

D. Nicolás Visiers Brates. 500 p~se

las por un quinquenio, a partir de pri
rr.ero de octubre próximo.

Madrid 30 de septiembre de 1929.
Losada.

SeBor... . -

CONCURSOS

Circular. EXcmo. Sr.: Existiendo
una va~nte de oficial del Cuerpo de
Oficinas Militares en la segunda Di
recci6n de este Ministerio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
se anuncie el oportuno concurso, .e
gún preTiene la real orden circular da

.
",

ComandaN..

Teniente. coronel..

kUACI0lf gu. l. CITA

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Seno!'•••

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido conc~c1l"r
a los jefes y capitanel del Cuerpo d~
Estado Mayor relacionados a con ti
rwaci6lb, el premio anual de efectivi
dad que a cada uno .e le leñala de
biendo percibirlo a partir de lu f~cha~
que también se indican.

De real orden lo dIgo a V. F.. pa
ra .u conocimiento y demás efectos
Diol guarde a V. E. muchos afios:
Madrid 30 de leptiembre de 1929.

Dlrecc1ón general de PreparadóD
de Campatla.

Circalar. Excmo. Sr.: DilPU~lto en
el artículo 29 del tftulo VII d~1 real
decreto de la Presidencia del Conle
jo de Ministros núm. 2.041, -:le 21 de
septiembre último, que lal actualu
Academias de Arabe y Chelja queden
suprimidas, el Rey (q. D. g.) le ha
servido disponer que a partir de, la
fecha de esta disposici6n cesen en su.
funciones las de Arabe de Melilla,
Ceuta, Larache, Tetuán, Alc:u::uqui
vir y Arcila y la de Chel. de Me
Iilla, y, por tanto, en suspenso 101
cursos que debían empezar en pri
mera del actual. El admismo la TIr
Juntad de S. M. que el perlonal de
intérpretel que prestaba .us ~~rviciol

en las mismas quede en .ituac!6n de
excedente con todo el lueldo en laI
circunscripciones en que actualmente
le encuentran y prestando los lerTi
cios de su clase a las 6rdenea de 101

m G.-a1 mcar,.do "el de.~cIIo. jefes de éstas. fnteriD obtienen nue-
ANTONIO LOSADA vo destinos con arreglo a lo. precep-

tos del mencionado real decreto••ur
tiendo esta disposici6n efectos admi
ni~trativos en la revista de Comisario
del presente mes. Por 101 cítad~!l je
fes de circunscripci6n le ordenará lo
conveniente para que el material de

, ensel\anza de Iu luprimida. Acade-
p. José Garda de 1& Concha y Oter- mias lea conTenientemente aparc¿do,

~m, 1.000 pesetas por dos quinquc- hasta Que se disponga su ulterior des
tl10S, a partir de primero del mes ac- tipo. Las instancias. debidamente do
tual. cumentadas, solicitando acogerJ.e a 101

D. Valentfn Massanet Benrán, 1.000 beneficios de!' real decreto de refe
peset~s por dos quinquenios, a partir rencia. deberán ser cursadas dentro del
de pnmero de octubre de 1929 plazo reglamentario al Jefe Superior

D. Ricardo Guerrero Uguet, 1.000 de las Fuerzas Militares de Marrue
peseta.s por dos quinquenios, a partir coso
de primero de octubre próximo. De real orden lo digo a V. E. pa-

D. Enrique Uzquiano Leonard, 500 ra su conocimiento y demás efecto..
pe~etas por un quiquenio, a partir de Dios guarde a V. E. muchos ~os.
pmaero de agosto último. Madrid :;, de octubte de 1929•

Blu, 7 Y 9. teniendo en CUfOnta l)~
con la documentou:ión aportad, se
comprueba que la r','current~ e1 ma
dre del soldado, muerto en cam::J.. Iia,
Antonio Ortiz Bieha, el Rey (l). 1) g.l
ha tenido a bien concederla la Me
dalla de Súfrimienlol por la Patr.a,
sin pensión, como comprendid:¡ ~n el
artí:ulo primero del real d~;ret.) de
17 de mayo de 1927 (D. O. núm. !l'9).

De real orden lo di¡,o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much?s añc.s.
Madrid I de octubre de 1929.

Ka e-.at mearpdo del despacho.
ANTONIO LOSADA

Sct\or Capitán eenoral de .a Quinta
reiión.

D. Adrián Salinas Gaztambide, 1 000
peset~s por dos Quinquenios, a partir
de primero del mes actual.

D. Miguel Rodríguez Pav6n, 500
pe~etas por un quinquenio, a part'c de
p!lmero de agosto último. (Rectifica
cl6n .de la real orden circular de 30
del.A:ltado mes, D. O. núm. 192).

D. Antonio AI~nso Carcía, 500 pe
se~as por lIn QUInquenio, a partir de
primero de octubre pr6JÓmo.

D. Felipe AmiUo Miguel, 500 pese
ta! por un quinquenio, a partir de pri
mero de agosto último.

saefste O d

iIIferior la pena de .eil mesu y un día
de prisión militar corre-pcional y ac
cesoria de deposición de empleo, im
puesta a su hijo Juan Ruiz Millán, por
el delito ée ~xtraljmitación en SUI

funciones. siendo sargento de Sanidad
Militar. :onsiderando que n'J exi~ten

méritos ni circunstancias que aconse
jen la concesión de la gracia, y que se·
gÍln ¡¡re viene el artículo 199 del Có
digo de Justicia ~[ilitar. los efectos
de las penas no son materia de indulto
una vez extinguidas las prin :i¡>ales de
que se deriven. caso en el cual se
encuentra el ex-sargento Juan Ruíz
Millán, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, se ha
lervido desestimar la petición de: re
currente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchol ~Ol.
Madrid 1 de octubre de 1929.

Jtl GeD.ra1 ...ea,.... eleI el.....
ANTONIO LOSADA

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a este Ministerio en 27 de
junio último, promovida por Anl<.nia
López Parra, avecindada en Ceza
(M urcia), en súplica de que a su hijo,
José Pérez López. recluso en el rcfor
matorio de Adultos de Ali\:aTltt., con.
denado a las penas de doce años y un
día de reclusión temporal por el l1eli.
to de insulto de obrll a supterior, con
mutada por la de seis afias y un día
de pr~sión militar mayor y a dOl pen..
de seis meges y un día de ¡¡risión mi.
litar correpciona,I, por el delito de des
obediencia, * le conmute el resto de
la pena que extingue, por la de destie
rro. considerando que no existen mé
ritos ni circunstancias espedal~a que
aconsejo n la concesión de la gracia
solicitada, el Rey (q. D. g.), de acuer.
do con lo informado por el Consejo
Suprem.o del Ejército y Marina. se
ha serVIdo desetimar la petición de la
recurrente.

1}~ rea;) o~de.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás e:e,;:;os.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de octubre de 1929.

El Galeral encarwado elel dl<8]la"
ANTomo LOSADA

Selíor Jde Superior de las Fueru.s
Militares de Marruecos.

Selíor P~esidente del Consejo SUprt
mo del Ejército y Marina.
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CONDECORACIONE~

VUELTAS AL SERVICIO

El Geaen:l ~""rpdo del d~
ANTONIO LOSAlM

Señor Capit1n Ceneral de la primera
región.

Sermo. Sr.: Vista la instancia ._
V. A. R. curs6 a este Ministerio coa
escrito de fecha 14 del mea prJximo
pasado, proDlOTicS& por el «:abo .11

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .e
ha servido disponer el rrtiro para Al
bacete, del guardia civil de la Coman
dancia de dicha provincia, Rom1n G6
meL Cantos, por haber cumplido la
ecad para obtenerlo en el mes actual,
¡isponiendo, al propio tiempo, que por
fin del mismo mes sea dado de baja en
el Cuerpo a que putenece.

De real orden, comunicada por et
icñor General encargado del despacho,
!o digo a V. E. 'Para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 30 de septiem
bre de 1929.

El Director I~eral, acddeatal,
PAaLO RoDaIGUU

Seftor Dir~ctor ¡-eneral de la Guudia
Civil.

Seftores Presidente del Consejo SUllre
mo del Ejército '1 Marina, Capitán
general de la tercera regi6n e ID
ternntor ¡en.ral del Ejército.

a.u&:IOIf QUK • CI'f4

Suboficial D. Manuel Martln P.d.
de la prim~ra Comandancia del 21.·
Tercio, para Barcelona.

Sargento. ] ulio Almenar Pinilla, d.
la Comandancia de Caballería del 21.·
Tercio, para Tierga (Zaragoza).

Sargento, p( dro Juan Ortiz, de la
Comandancia de Badajoz. para Bada
joz.

Sargento, Cristina Zarza Arroyo, d.
la Coman·jancia de Ponteycdra. para
Madrid.

Madrid 30 de teptiembre de 192P.
Rodríguez.

RETIROS

PERMISOS

El Director _eral, accldatal,
PAIILO RODaIGUU

• GeIoenl eacarpd. del de.,.cloo.
ANTONIO LOSADA

El Gestera! mcarpdo del delpac:ho,
ANTONIO LOSADA.,.. .

5ellor Dir~ctor general de Instruc
ci6n '1 Administraci6n.

5ellor Capitán ceneral de la primera
re¡i6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a io soli
citado por el oficial tercero del Cuer
po de Oficinas Militarel D. Federico
Alvarez Terrone., dlsponibl. volunta
rio en esta regi6n, el Rey (q. D. g.) ae
ha servido concederle la vuelta al .er
vicio activo, continuando en la ex-
"lresada. situación hasta Que le corres
Don·ja ser colocado, según previene la
real orden circular de 8 de enero de
1927 (C. L. núm. 6).

Circuiar. Excm·o. Sr.: Acediendo De real orden lo digo. V. E. pa-
1. lo solicita-<!o por el suboficial y sar- ra. su conocimiento y demás efectos.
~entos de la Guardia Civil. compren-' DIOS guarde a V. E. muchos añol.
didos en la siguiente relación, que Madrid 2 de octubre de 1929.
~omienza con D. Manu~1 Martin Poza
y termina con Cristina Zarza Arroyo,
el Rey (q. D. g.) Se ha serv:d) con·
:ederles el retiro para los puntos Q!ll

en la misma le expresan, disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del mes
actual, sean dados de baja en el Cuer- Sellor Interventor ceneral del Ejér-
po a que pertenecen. cito.

De real orden, comunicada p'lT e:
iefior General encarga<1o del despa :0(',
:0 digo a V. E. para su CJ:lO.:;mie;¡to
y Gemás efectos. Dios guarde a V. B.
muchos años. Madrid 30 de leptiem
bre de 11)29.

Excmo. Sr.:~ Accediendo a lo soli
:itado por el oficial primero tle1 Cuero
\>0 de Oficinas Militare. D. Eduardo
Gavira. Sayar. con destino en t.te Mi
nisterio, el Rey (q. D. g.) le ha leí"Yi
Jo concederle 'leinte dial de permiso
para Roma (Italia), en laa condicio
.lea prevenidas en 111 inltrucciones
lprobadaa por real orde'n circular de
j dI! junio de 1905 y S de mayo d:!
1927 (C. L. númuo. 101 y 221).

De real orden lo dógo a V. Epa·
:a su conocimiento y demás efectos.
Jios gunde a V. IJ:. muchos afiO'.
.\iadrid 2 de octubrt de 1921).

SlJlor...

Sd\or Pre.idente del Consdo Supre
mo del Ejército y MarÍ!la.

Set\ores Director general de I n~truc
ción '1 Administración e ¡;ltenelJ
tor ¡eneral '<lel Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Mili~ar Ortlen d~ San
Hermenegildo. ha tenido a bien col\
~cder 'al ofi:ial prim~ro del Cucr¡l) dt
Ofi:inu Militares D. Leandro Ber
nardino Pastor. con dt litina en e~le

~1inisterio, la pensión de cruz de la
referida Orien, con la anti¡¡üeJad J~

27 Ik agosto último, la qu~ percibirá
tlesde primero de septiembre ~igu:en

te.
De real orden lo digo ;,l V. E. pa

ra su conocimiento y demás eI~ctos.

Dio. gllarde a V. E. mucho. aiiú3.
Madrid 2 d. octubre de 19~9.

DISTINTIVOS

El Cieaeral etIcatlado del deapa*
ANTONIO LOSADA

Sellor Capitán ¡-eneral de la quinta
re¡lón.

Set\or General Director d. l. Aca
demia General Militar.

Excmo. Sr.: En .,ista de lo pro
puesto por el General director de la
Academia General Milít2l', el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder derecho al uso del di3tintivo
de Prole.orado al capitán de Infan
tería, prolesor de dicho Centro, don
Jaime Farré Mateu. por hallarse c:>m
prendido en el real decreto de 24 de
marzo de 1915 (C. L. núm. 28) y
real orden circular de 31 de marzo de
11)20 (C. L. núm. 151).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demál electo•.
Dio. guarde a V. E. mucho. afto~.
Madrid primero de octubre de 1921).

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.), de
acuerdo Con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo, ha tenido a bien con.
c~er al oficial primero del Cuerpo de
06cin~1 Militare., D. Angel Fernán
de~ .Cle~fae..os, con destino en eate
MIDI~tcrIO. la pensi6n de cruz de la
relenda Ord!!n, con la antii'Üeda~ d~
14 lIe lept!embre próximo pasado, la
que perCIbirá de.de primero del mea
actual.

De real orden lo dl¡o a V. E. pa_
ra. IU conocimiento y dernAs efectos.
DIOS guarde a V. E, mucho. &Ao.
Madrid 2 de octubre de 1929. .

El Cieaml eacarpdo cid~
ANTONIO LOSADA .

!ellor Pres!~ente del Consejo Supre
mo del Ejercito y Marina.

!eft.~res Director general de Instruc
CIOD y Administraci6n e Interren

e'o ti ~~- 1 ~I E,i,i'!.:.Í ;0. ensa

Sellor•••

O. O.1I6m. 21Q

10 de abril de I~ (D. O. núm. 87).
para que pueda .er solicitada por lo.
de! referido Cuerpo que deseen ocu
parla, en el plazo de veinte dias, a
partir de la publicación de esta dis
posici6n, debiendo .er cursadilt. l.as
instanciu directamente a este MInIS
terio por lo. jefe. de los centro~ .y
dependenciu en que presten .er."clo
los solicitantes, consignando li tienen
cumplido el tiempo de minima per
manencia 101 destinados en Alriea.

De real ardeD lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demb efecto•.
Dios guarde a V. E. muchol años.
Madírd 2 de octubre de 1p29.

El CeDen! ...carpdo del dapadlo.
ANTONIO LOSADA



• •el

• Dlndor ,-..J, a"' pgl,
Capitán generaq de Baleares. PABLO ReolUGtlU

Interventol general del Ejér- Selior Capitán general de la cuarta
región.

tqimieato 4-e Infantena La R"ina n6
mero 1, Juan Colomer Cam\lo., en
.Úplica de que .e le autorice par.l ular
.obre el uniforme la Medalla de br'Jn
ce de tercera due de la Cruz Roja
E.paflola, y acreditando hall.lrae en
posuión de la mi.ma, .e~ Rey (que
Dios guarde) .e ha .ervldo ~ :c:eder a
lo solicitado pCf" e'1 recurrente, con
arreglo a 10 dispuesto en la real orden
circular de 2Ó de leptiembr~ de 1&99
(e. L. núm. 183).

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y dem1~ lffcto•.
Dio. guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 1 de octubre de 1921J.

Ka ~ eDcarpdo del ~,
Mlu"lO LOSADA

5efior Capitán general de I.l .eguada
regi6n.

. RETIROS

Circal,ar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) le ha .ervido c~nc~der
el retiro para lo. puntos que se mdlcan
en la siguiente relación, al personal
de tropa de Infant~ría comprendido
en la mi¡ma, que empieza con el sub
oficial D. Antonio García González y
termina con el músico de tercera J e
r6nimo García Hernán'Joez, disponien
do, al propio tiempo, que 10. inteore
lados causen baja en 'UI Cuerpo. por
fin del presente me•.

De reaol orden, comunicada por el
selior General encarga.do del despacho,
lo digo a V. E. para su conocimiento
"1 demás efectos. Dios gUIU'Je a V. E.
muchos afios. Madrid 30 de .eptiem
bre de 1929.

a Di...., .-.1, acdlleatal.
PA&O RoDIUGUU fL

Sellor...

1nACrOl' gUE SE CITA

Suboficial, D. Antonio García Gon
zález, del regimiento de lnfanterla Ma
llorca núm. 13, para Valencia.
. Suboficial, D. Angel Montero Du
que, del bata1l6n Candare. Siman
cal núm. 8, para Melilla (Málaga).

Músico de primera, Cándido Mata
moros Rocha, del batallón de montaña
Gomera-Hierra núm. u, para Orgaz
(Toledo).

Músico de tercera, Jer6nimo García
Hernández, de la D)edia brigada Caza
dores de Larache y afecto al batallón
de Cazadores Tarifa núm. S, par;L Me
dina de Rioseco (Valladolid).

Madrid 30 de septiembre de 1929.
Rodríguez.

VUELTAS AL SERVICIO

l:xcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 24
del mes próximo pasado, promovida
po: el teniente coronel de Infantería

© Ministerio d:, Defensa

D. Pedro Mateu Mairata, di¡ponible
voluntario en csa. lIlas y desempeñan
do el cargo de concejal del Ayunta
miento de Sineu (Mallorca), en súpli
ca de que .e le conceda la vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado
por el recurrente, el que continuará
en la misma situación hasta que le co
rrelponda .er colocado, ¡egún precep
túa la real orden de 8 de caero de 1927
(C. L. núm. 6).

De real orden lo digo ;L V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect· 5.

Diol guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1929.

El Gaeri1 eqcarpcl. .el de..-c:ho.
ANTONIO LOSADA

SellOl'

Selior
cito.
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Caballe
ría D. Domingo Moreno d~ Carlos.
disponible forzoso ea esta re¡i6n, el
Rey (q. D. g.) le ha .ervido ccnceder
le licencia para contraer m:.trimonio
:on dofta Antonia L6pez RUOlO.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .u conocimiento y dem'~ efectos.
Dios guarde a V. E. mucho. aüos.
Madrid 1 de octubre de 1929.

El 0-..1 encar,ado del deepacbo,
ANTONIO LOSADA

Sellor Capitán general de la primera
regi6n.

•••
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ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.) 51'
ha servido conceder el emple:l de sl1b.
::>ficial de Intendencia, al sargento de
;a sección de tropa de la Al.ademia
de dicho Cuerpo, D. Angcl Gareía
Sánchez, d~biendo disfrutar en ~u lIue·
vo empleo para eftetos de revista 'la
antigüedad de elta fecha.

De real orden, comunicada por el
,elio! General encargado del despacho.
lo dIgo a V. E. para su con·,c·micnto
y demás efectos. Dios gua.-de a V. E.
muchos afios. Madrid 1 de octubr;: de
1929-

Ka Dlndar~ aeelcIeDtaJ,
PABLO RoD1rouu

Sefio~ Capitán «eneral de la .,éptima
regl6n.

Se~or Interv.entor ceneral del Ejér~
ato.

D. O. rim. 2tO

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 1'.) ha
tenido a bien aprobar la d~t~¡ minación
~e V. E. por la que se conc •.1~ el uso
de la Me<l;1l1a Militar de :\[al'~ue:o.,

con el pasador de .. Melilla "~o :\Í sargen
to de la cuarta Coman1ancia de In
tendencia, Santiago Morla Cull, como
~omprendido en el real d~crtto de Z9
jUhio de 1916 (e. L. núm. 132).

De real orden, comuni::lc1a por el
señor General encargado del despacho,
lo digo a Y. E. para su coao::mi::nto
y demás electos. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 1 de ,)ctubre de
19:29·

"'SlClOIIII
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Ctm"

Dirección general de Inat.ru~

Y Admlntatrac:ión.
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CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.; De orden del
excelcntísimo scñor General encargado
jet despacho, se anuncia concurso para
pruveer, e.ltre sargento. de Infanteria,
dos plazas de instructor, en comi.i6n,
que se hallan vacantes en la Escuela
Central de Gimnasia.

En dicho concurso pueden tomar
parte todos los s..rgentos de la refe
rida Arma, que se hallen en poscsi6n
del titutlo de instructor de Gimnasia,
debiendo tener cumplida IU permanen
cia los <le Afríca.

Los jefes de los Cuerpos, centros o
depcndlncias cursarán directamente a
la sccción de InCantería de este Mi
nisterio las instancias docuQ1entadas
de los solicitantcs, en el plazo de vein
te días. a contar desde la fecha de la
publicación de este concurso.

Dios guarde a V... muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1929.

Ka Director ,eoeral, aceIdaaI,
PAaO RoDaIGl1a

Excmo. sdidr...

MADRID.-T.\I~in~ DEL DEPOSITO
GaoGlLUICO _ Hlaro.lco VaL EJ_.cno


